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Guayaquil, 20 de enero del 2014 

¡032 

Señora , 

MANUELA DE JESUS PAREJA ARAGUNDI 

Ciudad 

z1c6d4 
De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMAGRACIA 

INMOBILIARIA — MARIAGRACIA S.A., celebrada el día de hoy 

decidió elegirla como PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de 

CINCO AÑOS, en el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted 

reemplazar por el tiempo necesario al Gerente en caso de falta o 

ausencia temporal. 

INMAGRACIA INMOBILIARIA - MARIAGRACIA S.A., se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez el 16 

de Mayo de 1983 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el día 18 de Julio de 1983. 

Atentamente, 

Je d Julbcta 
Félix Santiago Castañeda Sánchez 

CIA 0902246495 

Secretario AD-HOC de la Junta General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía INMAGRACIA 

INMOBILIARIA -— MARIAGRACIA S.A., de acuerdo al 
nombramiento que antecede.- Guayaquil, 20 de enero del 2014, 

dE NUE eco OS PAREJA ARAGUNDI 

C.L 090408t 01 

  

d INSCRIPCIÓN GONSTAN 
¡Sto EN HOJA DE SEGURIDAD 

MEAN ADJUNTA. 

LOS DATOS DE ESTA 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:2.384 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:55 
  

  __ — e 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMAGRACIA 

INMOBILIARIA - MARIAGRACIA S.A., a favor de MANUELA DE 

JESUS PAREJA ARAGUNDI, de fojas 3.062 a 3.064, Registro de 

Nombramientos número 945. 
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E TRATE ZAR 14 
DA SUL ELA 

LIA ON 
j ] ] Ab. Nuría Butiñá M. 
LALA AO REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 27 de enero de 2014 

Es 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrado», es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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